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dec:Jaración en concreto de su utilidad púb:Hca,y C\lmpHdqs los
trúmi1es reglamentarios ordenados en: los capitljlos nI del D8:'"
creto2619/1966 y del Decreto 2617/19-á6. sohr~al.1t-oTi~eión:de

instalaciones eléctricas; Ley 10/196fJ,:de, 18 d~,ntll.1'Z();lJegla~

mento de 23 de febrero de 19~9; ,Reglamento de Ljn,eas~léctti<;aS

Aéreas de Alta Tensión de 28 de novie:mbrE!', de}96a;,'Y deaq¡er
do con lo ordenado en la Orden de este Ministetio-qe;l de fe·
brero de 1968 y Ley de 24 d~noviembrede 1939; so.pre ordena,.
ción y defensa de la industria, _

Esta Delegación' Provincial del Ministerio de IndUst'rla ha
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el prpyecto
de ejecucíón de la siguiente instalacl,ón eléctrica:

a) Peticionario: ..CompañIa SevHlana de Electricidad, S. A.,..
b} Domicilio: Granada; Escudo 'del Carmen, 33-39.

el Línea eléctrica:
Origen: Subestación de Castillejar.
Final: Línea Galera-CastilIejar.
Término municipal afectado: Castlnejar,
Tipo: Aérea,
Longitud en kilómetros, 0,394.
TenSión' de' sérvicio: 25/1SkV.
Conductores: Aluminio-acero de 54;59 rililímetl'os -cuadrados.
Apoyos: Metalicos.
Aisladores Cadena Esperanza número 1.503.
Capacidad de transporte: 1.500 kVA.

el Procédencia de los materiales: NacionaL
f) Presupuesto; 142.305pesetás,.
g) FinaJidadde lainstalaci6n: Hacer f:i'ente á incrementos

de cargas y consumos.
hl Referencia, 1.4721A. T.

Las obras se, ajustarán en lo que no resultemol:Hficado por
la presente o por. las pequeñas: variaciones, que, en su:caso,
puedan ser autorizadas al proyecto pre~entado,,<:o-nlasobHga~

das modificaciones que resultendesuadapttlc~ón.a,lt:lSiQstnlc
cionesde carácter, general, y Reglamentos,vigenté$', , qued,ando
sometidas las instalaciones ,~: la' in.spección' y ,vigilancia de-, esta
Delegaciól"l, Provincial.

Se observarán los condieionad"os'emitidos·por 'el Ayünta
miento de Castillejar y Cia. Telefónita. Nacional de España.

El plazo de puesta en marchl'l.,será de s,~ismEl-ses.

El peticionario dará cuenta por' escrito del q.omitffizo Y' ter
minación de las obras, a efectos, 'dereconocimi-ento y exten
sión 'del acta de puesta en marc1::ia.

Declarar e:nconcreto la utilidad pública .'., d~; la __'insta]~.lCión
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalad<?S'en'l~ Ley
1011966,bobre expropiación "forzosa y' sanciones ',enrna.feria de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de :aplicaciQn' de 20
de octubre de 19136.

Granada. 3 de mavo de 1972>-'--'EIDe1cgadoprovüíciaJ. por d~1
legación, el Iw~enjei'o Jefp de la 'Sección de' Industria, Vida}
Candenas Esqu¡na2.~5..'329-C,

RE$()UJCION de la Delegación de lndustria de
Va. Coruñ,G por la que sedecla,rq l{l utitidad pú·
blicft en concreto de la instdlación elédrlpa que
se cita.

Visto el expedL,nre número 2~:920, incoado por está Delega
ción Pr:lvincial de industria, promovido por "Arias ~errnanos

Construcciones, S. ,A.~, con domitilioen La, Coruñ~; Pi:lseo de
Ronda, .'56, ensolicHuct de autorización, paralínea-a.!5Kv" dg
110 metros de longitud, con. origen en otra.. de '.. 'igual tensión
que da servicio a la canteta situada eI1:e1:rn0n,te';;El CatQrCé~,

propiedad de don Fernando Conchado.PUa,',que,asu .V€1Z se
deriva de la de FENOSA, BetanzQs-Teiieiro:. y c¡:m térmirtoen
la E. T., a instalar en el lugar deFigueiras,ah~.altUJ.'ade}
kilómetro 575 de la carreterade'< Madrida.:La(:orufia., de
75 KVA., relación de transforma.ción'lS'OOO:±>5porlOO/220
127 voltios, cuya autorización.administrativaflléotorgada- por
esta Jefatura en eldiade boy;

Resultando que. se ha 'efect\llldoJain:fo-t'maclónp!iplic~regla
mentaria,. de conformidad con lO,dispuebtoenelchpituJ<} In
del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; por t-é-rminq<de tráinta.
días, sin que durante dicho plazo se htlhie-se',pr¡;:sentad.9recla-
mación alguna; . . .'..' , "' .. ' . . . • '

Considerando que la dec1aradóndeutilidf)¡d'. P4l:J~ica' ~n ',con
cretoda la citada instalac::ióneléctri~es pF(Jclildente:,,:d,e,acuar·
do con lo dispuesto en el artículo octavo delt¡\ LeY.lO/19M, de
18 de marzo, en relación. consu'.,articulo prirnero"y¡:).que- .la
energía transportada por la mIsma se, destina al servjcio: pü
blico,

Esta Delegación Provincial. de. lridustria. dé·-áCüetdh con 10
dispuesto en el numero 3 d~l artículo?.Oyarticulo 12 del De
creto 2619/1900, de .20 de octubre,hs.fesuelto:

L" Declarar en concreto la utilídaqpúbUca d'~" la ios:tala..
ción eléctrica de· referencia, en lafor:ma .y con fó!lalcapce. que
se- determina en la Ley 10/1966, de 18 de roanQ, ysu Reglamento
de aplícación de 20 de octubre del. mismo año;

p'.iRIIII~f:lmlllillllr:m"I~' pi

2·" El condicionado correS'ti0ndiente a Ministerjode Obras
Públicas figura recogido en la ,Resolución de esta Delegación
de Industria de fecha de hoy que aprobó el proyecto de eje
cución de dicha instalación el acttica.

-3." Esta Resolución, de acuetdocon lo dispuesto en el ar
tículo 13 del citado Raglamento;·· será publicada En el "Boletín
Oficial del Estado- y en· el de ·la ,prOVIncia de La Coruña y
notificada reglamentaria.meIite al interesado.

'I:'ambién se dara traslado de la misma a los organismos que
hah intervenido en el expediente.

La Corufia, 15 de abril de 1972. ~ El Delegado provincial,
Antonio Luis Escaní Valls.:-1.096"D.

RESOLUGIONd'ela Delegación Provincial de Lugo,
por la que se hace pública ·la caducidad de los per
misos de investigación mtner(, que sedtan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Lugo
hace saberque han sido :caducados -los siguientes permisos de
investigaci6J1m:inera, con expresi6n del número, nombre, mineral,
ne:ctáreas y término municipal~

4.997.•An:e Miren~. Cuarzo. 20. Abadiin.
4.997, .. Don RUfinQ·~. Cuarzo y CaoHn, 90. Valle de Oro.

Lo que se hace público. decla.rs,nrlo' .franco y registrable el
terreno comprendído en Slls. pe-rimetros,.excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, noactmitiéndose nuevas solici
tudes ha$ta transcurridos ocho días hábUes a partir del siguien
te al de ésta' publicacíón,. Estas,solic1tudes deberán presentarse
de 10 a 13,30 horas en esta DeIegaciónProvinciaL

Lugo. 28 de marzo de 19-72.-EI Delegado Provincial, Emilio
Moretón.

R-ESOLUCl0N de la Delegaci.ón Provincial de Luyo
por la que se hace pú.bUcala caducidad de los per
misos de investigadón minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Lugo
hace saber que han sido Qaducados, por falta de trabajo, los si
guientes permisos de investigaciqnminera, con expresión del nú-

, mero, nombre, mineral, hectáreas yténnino municipal:

4.796. "Niña Isabel Fracción P"'- HIerro. 252. Vivero y Orel.
4<796 bis, .. Niña (sabel Fracción a;a~. Hierro, 78. Vivero y Oral.
4.797, .NiñaChole~. Hierro.l.Sl9. Oral yMuras.
4.990. ~María-. Grafito. 40. CervaJltes~

Lo que se hace público declarando franco y registrable el te·
!Tena comprendido en sus, petimetras, excepto para sustancias
reservadas a favor del E-stado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta transcurridos ocho días· habiles ·8 partir del siguiente
al de esta. publicación. Estas solicitudes deberán presentarse de
10 a 13,30 horas. en esta Delegación ProvinciaL .

Lugo, 11 de abril de1972.-El Delegado provincial, Emilio
Moretón,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Sego
via por la que se awtoriw el establecimiento de la
linea que, se cita.

Vist.o el expediente incoado en la Sección de Industria de
esta- Delegación Provincial d-el Ministerio de Industria de Sega"
via apet1ción de ..Unión Eléctrica, S. A.'-', con domicilio en
Madrid (Velázquez, 157l, y oficinas en Segovia, (Juan Bra.~

YO, 30), solicitando autorización ydeclaradón en concreto de
utilidad públk4 para el esUtblechnienliÚde una instalación eléc
trica' de line~,alta ténsióny cump1idosIos trámites reglamen
t.arios ordenados en el capitulo tU del Decreto 2617/1968. sobre
autorización de instalaciones eléctrícas.y en el capítulo Uldel
Reglam-ent-o,apro.bado por Decret9 26]-9/1956, sobre expropiación
fqrzosa y. sanciones en materia de . instalaciones eléctricas. y
de· acuerdo con lo ordenado en la Orden de. este Ministerio de 1
d't,1· debrero de 1968 y Ley de 24 .de noviembre de 1939, sobre. or"
denación y . defensa, de la industria,

Esta Delegadó:"Provincial del Ministerio de Industrih de
Segovia, a: propuesta de la. Sección· correspondiente, ha ree

suelto:
Autorizar a ",Unión Eléctrica, S, A.». la instalaCión de la

línea alta t.ensiÓn cuyas princiPlilles~aracterísticasson las si
guientes: Linea a 45 kV., con condu.ctores de aluminio-acero de
146 milünetros cuadrados d('!seeción, sustentados ,por aisladores
d-e vj(irio-sgbre a:poyO'i de h{)rmigQu y n'Letálícos, cuyo recorrido
(le' 12.036 metros de longitud :tendrá su' origen en lasubE'stación
de Otero de· Hen.¿ros,. firtaUzanLtó en la subestación ren pro..
yecío) de San Rafael, término triimicipal de El Espinar.

,1
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DeclararE'n concreto la u~Ujdfld pubnr::ad~ -la., ju-stalác;ión
elBctrica Que se autorjza alas: efectos;: Sejh~lado,s~n;lfl;'l.:ey_
10/1966, &obre expropiación forwsa:-_y :sandcne:s"e:n:'_:m~tetia

de instalaciones eléctricas, y su ReglamenlQde-ap.lka:c¡ió;Il de-
20 de octubp1' de 196f.t -

Esta instalación no podrá _realizarse mientras _11'9u:1,l~nte el
petidcnario oe la misma con la ~p¡:,obaciólJ.de-S\l"proy€,ct?de

Hi'-~cu[ión,_ prHiocumpEmiento _de.-los trámites"q,~~,-$e;-sej\alan

en el capitulo IV del citado Decreto 26t79W6. dEJ:;2()~eClC~)l1;)[e
Segovíu, 1. de mayo de 1972<-"EIDelegaclo provjnci&:J.;';~ng~1

Lago Huertas.-S.:313-C.

RESOLUCION de la Del-ega~ióJt Provin(:í(JI,rJe Se
villa por lq ques~'autoriw'el,e'$tablepJmiento de
la instalación electdca, ,'que, se', :cita.

Visto el expediente incoadoen',,~sta"Deleg~c.i6n;-~ro\l:Ir,tcial,
cuya descripción se, reseña $o contiI1uaciQnis9,1~citap-dp:,l¡t,utoriza

dón y dec1araciónen concreto ele 1,1'~i1idB:d,pÍ191i~;:'X,cl,lmplidos
;O~ tramites reglamentarios ordena.doseneLqlpítuI9JH::dl;d,De,:,
.;reto 2617/1966, sobre,autoriZ<'1dón,de;jnstal~cionas..:élé?}I.ica~,
y en el capitule III del ~glam~nt?"apr(Jbad,o'pgr:~l:;ret~f',OO19!
1966, ,sobre expropiación forzosa'Y~l1cU?nes'~nmat!3rltl:,d~":.ins

talauones eléctricas, y de acuerdo'conll;\LeY-cl~:':<!4';d~;;;,ilo-vi~m
bre de 1939, sobre ordenación y, clefensac:l~',I~'indt1~tr,1a:!>;ésta
DoJegación Provincial 'del Mini$terio,',-d:e,,'Industria,é"ptÜ:¡¡UeSrá
de la Sección correspondiente"ha~suelt,oa:utori:¡:arJá:s~KU:i?nte,
mstalación eléctrica: '.

Peticionario: "Compañía Sevíllan:a de E:lec{.ric;idSiu, '$
Domicílio: A venida de la Borbolla, 5.

Línea eléctrica:
Origen: En la línea Saca a lma$8..
Final En la estación transformadora :&baw rNlefiada.
Término municipal afectado: Sevilla.
Tipo: Línea aérea y subterrá.nea.
Longitud en knómetros: 0,295.
Tensión de servicio: 1$ KV.
Conductores: AlunHri.io~acero de 54,6 mm:! yeobre de ,so mm~.

Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Tipo cadena.

Estación transformadora:
Emplazamiento: En la barriada Beliavi;;ta,quntd' a dual ,
Fll1alldad de la instalación: ,Atend~r 'el <Htrtlenío de la de-

manciE, de energía eléctrica en.la zona.

Ca racterísticas prinQpales:
Tipo; Caseta.
Potencia; 315 KVA,
Reia(,;ión de transformación: 1&.000/220-127 V,
pj'Q(;üdencia de los materiales· Nacional.
Pl'esupuesto: 461,085 pesetas.
Rf'ferencia: Expediente 87.24tL

D,glarar en concreto la utilidl.ld'pubHea, de 'la instaJaí:ión
eleetnca que se autoriza, a 10$:. efect()s· s~iilil'8:(ÍoS-(!nÜ.t L~_W 101
[966 subre expropiación forzosa -y sanciones. .en nrt\t~rif1':ciein¡y.
taluciones eléctricas y su Reglamento de apIicación dé ,20 de
octubre de 1966

E;sta ,instalación no podrá- entraren.> ser1ik..iop:t:ientias ho
cuente. el peticionario de. la misli1'acon· laapn,l9,IM:,ióJl:d'e su
pi O)'r'cl \) de ejecuciÓn, previo cUrtlP1imiElnt.o'del()s,~r&mité$que

St: sl~¡';~dan en el capitulo IV del; ,citado Depr?,tp'26l'j'/19f3$, de
20 (.l(- octubre.

Sr-viUa a 18 de abril de 1972.~El Délegad():provih.'C.'jal del Mi
nLsteno de Industria, José María Buzón R:uiZ.~5.336~C.

RESOLUCION de la Pele¡;)'(.jción Pro?ÜlcíCll. (le Ta·
rragan-a por la que se autbri.u:tY>d.PC'l.qra la-utili
dad publica en concreto (le laü1-sta:¡'ac-ióOB'léctrica
que se cita.

Cumplidos los trámites réglaméntadús, enie1 ell:p~(Üente' in
coado en esta Delegación Provincialaúlst¡:mciaqe,l<Fuerzas
E!edricas de CataluñaS. A.,., ,cQudol'lJ;icilit)::en :1:Utrc:~lona.,:'plaZá_
de Catalmla, 2, solicitando autorí~ción-pa:racla>i.l1s~'Iti-Cióny
decl_~ración de utilIdad pública, a los:efectosl;l.€ laí'IDp-t)si;ci911 de
S0!'V ldumbre de paso de las instalaciones eléc:trtea,s, ',cqyascatac
ter1s1 icas técnicas prin-cipales son las sig-uientes:':

Referencia: 1.427.
Origen de la linea: Apoyo núrnero 19 línea cuestti-"Capellans,
Final de la línea; E T. Celio.
Término municipal que afecta: Tor1osa.
Tcns;c;n de servicio:2Skv. '
Lc>-;i:..ud enkilótnetros; 0,310.
CO:KJUGf.O-r: Al-ac. de 27;87 mIn~ de Sflcdód.
Material de apoyos; Madera y hormigÓn.

Estación transformadora:
Ti'po: Intemperie.
Potencia: 50 KVA.
Relación transformación: 25:000/38(}-220 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre~ Ley 10 / 1966,
de 18 de marzo; Decreto .1.775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Ten$iÓnde 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden minis-
terialde 4 de Hnero de 1965), ha resuelto: ,

Autorizar la instalación de la línea solicitada con la E. T. que
se cit~ -y declarar la utilidádpública de 'la misma a los efedos
de Ja impos~ión de fa.servidumbre de paso en las condiciones,
a1cancey limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/
1966, aprobado pfJr Decreto 2619/1986.

Tarragóna, 25 de abril de 1972.--El Delegado provincial, José
Antón,~5',302-C,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la qu.e se autoriza y declara la utilí
dad publica en concreto de la instalación etectrica
que f;e cita.

Cumplidos los tntmHes reglamentarios en el expediente in
eoade en 8&ta Delegación Provincia:la· instancia de ",Fuerzas
Eléctricas de Caüd~ña, S, A_~, con dornicilio en Barcelona, plaza
de Catalul1_a. 2, solicitando autorizaCIón para la instuladon y
d,edaracjon dé utiTíduo pública, a l(ls efrn;:tos de la imposición de
servidumbre de paso de las 'instalaciones:eléctricas, cuyas cal'RC

teristicas técnicas pi"incípaJes son las. siguIentes;

Referf'Tlcia 15-25.
Origen de Ja iinea: S. K Cambrib.
Final de la lme8- Apoyo número 102, línea aE, T Medi

terráneo.
Términos municipales que afecta Cambrils, Viñols, Archa

y Vilaseca.
Tensión de servicio: 25 kv.
Longitud 811 kilómetros: W.275.
Conductor; Al-ac. 9-¿,B7mm de sección.
Material de apoyos: MetáHcos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Ducretos 2617 y 2619/l9B6, de 20 de octubre; Ley 10/1960,
de 1$ de marzo; Det:reto ~775/HJG7, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre, de 19::9 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión de 23 de lebrero de 1949 (modlficado por Orden minis
terial dé 4 dH enero de 19(5), ha resuelto:

Autoriwrla in,>tllación de la linea qu~ se cita y decJumr
la utHidad públiu:! Lle la misma a los efectos de la imposición
de, la !>el'vld.Umbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones qllo 8':itabk:-t, el Reglamento de IR Ley iOi19GIJ, ap,obado
por DecH,io 261\:'/]956 '

Tarra;¡nnn 2:3 de <'ibril de 1912,--[1 Delegado provincial, ]ose
Antón.-.-,'i .::;o:i-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 25 de abril de.1JJ72 por la que se aprueba
el Plan Conjunto de Meloras Territoriales y Obras
(h: las zonas de concentración parcelaria de Villa
provedo y Santa Cruz de Boedo :Palencia).

Hmos. Sres: Por Decretos da 18 de enero y 26 de diciembre
de J968 so d-eclul'óde utHidad pública lacohcentracíón parcela·
rIa de lus zonas dcVillaprovedo y Santa Cruz de Boedo ¡Pa
lendal.

En cumplimiento de lo dispuesto eH la-Ley de Concentración
parcelaria, texto ref4ndido de 8 de noviembre de 1962 y en la Ley
de OrdenacIón Rural de 27 de julio de 1968~ el Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y somete a
la. a-probflcÍ(~n de este Minis-terio el Plan. Conjunto de Mejoras
T:erritorh:tlcs- y Obras de las zonas de VilJaprovedo y -Santa
Cruz de Haedo (Falencia), ,que serenere a las obra» de redes
de caminos y red de sarieámiento, Examlnado el referido Plan,
este· Miriísterioconsidera que las obras en él incluidas han sido
debidamente c14'Slficadas en IOS~TU,POSque determinan los ar
tlculos 23 y 24 de la Ley de'Ordena.ciónRural de 27 de julio
de 1968, y que al propioti.empo dichas obras son necesarias
para que dc:la concentración parcelal'ia se-obtengan los mayores
beneficios para'lu producción de la wnay para los agricultores
afectados.

Ensuvirtüd, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.~-Se aprueba el Plan Conjunto de Mejoras Territo
riales y Obras de las zonas de ViHaprovedo y Santa Cruz de

't i ,/ 1" '¡ ,


